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E l  abor t o es  un del i t o 
 
Por  Mar ía Dolores  Vila-Coro (Directora de la Cátedra de Bioética y B ioj ur ídica de la 
UNES CO). La Razón, 12 de enero de 2008. 
 
 
Hay momentos  en la His tor ia en que las  alar mas  se disparan y la sociedad 
mues tra unánime su rechazo ante s ituaciones  que sobr epasan los  l ímites  de 
lo tolerable. Es ta vez han bas tado tres  palabras , fetos , tr i tur adora y 
desagüe, para que as í sucedier a. Per o lo que impor ta señalar  es  que más  
allá del feto descuar tizado, la alcantar i l la, el fraude del cer tificado médico ... 
late el verdadero pr oblema:  se sacr ifican vidas  humanas  al amparo de una 
ley cuya r eiterada denuncia ha caído en la fos a de lo políticamente 
incor r ecto. 
 
Abundan en los  medios  de comunicación expres iones  aceptando la ley 
condicionada, únicamente a trámites  de índole menor :  ¡S i no hubiera fallos  
en los  contr oles  de las  clínicas !  ¡S i se cumpliera la normativa de sanidad 
mor tuor ia! ¡S i  hubier a infor mación de alter nativas  al abor to! ¿Cómo  puede 
haber  quien dice que el problema “no es  de r eforma legis lativa, s ino de 
inves tigación y de mej or ar  los  controles  pr evios  al abor to”? 
 
Cumplidos  todos  los  r equis itos , la ley más  permis iva de Eur opa causante del 
dramático tur is mo abor tivo, seguir ía s iendo reprobable mor al y 
j ur ídicamente. Porque despenalizado o no, el abor to es  un del ito que es tá 
en el Código Penal, que en su ver s ión anter ior , vigente has ta 1985, aparecía 
tipificado en los  Delitos  contr a las  per sonas . Ahor a es tá en el T ítulo I I ,  Del 
abor to, cambio que ha per mitido la temerar ia discus ión de s i  el nascitur us  
era o no per s ona, par a aminor ar  en la conciencia el efecto de su 
des tr ucción. 
 
Dos  er r or es  han per mitido la pr omulgación de es ta ley:  
 

1º .-  E l engañoso mensaj e de que el hij o es  una par te del cuerpo de la 
muj er  al que el la tiene derecho a eliminar . La embr iología y la 
fis iología descar tan, totalmente, es te supues to que s igue cir culando 
aunque nadie cr ea ser iamente en él desde que ex is ten las  ecogr afías . 
Aunque el lenguaj e convenientemente manipulado haya calado en el 
subconsciente colectivo, y los  mensaj es  s ubliminales  se hayan 
apoder ado de nues tr o pensamiento, el abor to ni es  inter rupción del 
embarazo, ni puede ser  ético, ni terapéutico, ni eugenés ico. 

 
2º .-  E l Código admite, como causa de despenalización, que sea 
necesar io para evitar  un gr ave pel igro para la vida o salud de la 
madre. Es te supues to no plantea ningún r eparo ético ni mor al. 
E j emplo:  una enfer mer a de cáncer  que neces ita par a curar  su 
dolencia que se le pr opor cionen ses iones  de radioter apia cuyos  
efectos  pueden des tr uir  la vida del feto. S in embar go, “para evitar  un 
grave peligr o par a la vida o la salud ps íquica de la embarazada” no 
tiene ninguna j us tificación. Mucho menos  en cr iaturas  que por  lo 
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avanzado de la ges tación pueden ya continuar  su desar r ol lo fuer a del 
vientr e de su madre. 

 
E l embar azo, en s í mismo, no supone peligr o grave par a la salud ps íquica, 
de una muj er  y menos  par a su vida. Gr ave, en ps iquiatr ía es  la 
esquizofr enia, la ps icos is  bipolar , el tr as tor no “bor der  l ine” de la 
per sonalidad o el tr as tor no neur ológico grave que afecta a la conducta. 
Cualquier a de es tas  enfer medades  r equier e una base patológica anter ior  al 
embarazo y, son tan graves  que impiden pr es tar  el consentimiento expr eso 
de la embar azada, que exige la ley. Es te dato hay que tener lo muy en 
cuenta, porque entr aña contradicción que se ex ij a el consentimiento de una 
per sona pr ivada de la capacidad para pr es tar lo;  pr ueba evidente de que 
todo es to no es  más  que una patr aña, como los  últimos  acontecimientos  
han demos tr ado. Las  clínicas  denunciadas  han uti l izado falazmente “la salud 
ps íquica” par a del inquir  y enr iquecer se con los  abor tos . Pero no vale 
confundir se, ya que por  muy de acuerdo con la legalidad que actuar an 
cl ínicas  y ps iquiatr as , es ta cláusula es  absolutamente inadmis ible, por que 
carece de legitimidad. Con el agravante de que la des trucción del hij o no 
sólo no mej or ar ía la enfer medad de la muj er  s ino que afectar ía 
negativamente en su es tado emocional por  el s índr ome pos t abor to. 
 
Par a que una ley sea j us ta no s ólo tiene que es tar  de acuer do con la 
legalidad, es  necesar io que se fundamente en unos  valor es  y pr incipios  que 
la legitimen, s in ellos  no ser á una ver dader a ley. No s e puede dar  la espalda 
a la realidad, la biología nos  dice que a par ti r  de la unión de los  gametos  de 
los  padr es  s e cons tituye un nuevo individuo, un ser  que dir ige su pr opio 
desar rollo, con identidad propia e ir r epetible. E l feto es  un individuo de 
nues tra especie que tiene dignidad ontológica inher ente a s u índole y 
condición, y mer ece el r espeto a su der echo a la vida. 
 
S ólo se puede despenalizar  la muer te de un ser  humano cuando hay que 
elegir  uno entr e dos  bienes  j ur ídicos  en confl icto:  vida de la madr e o vida 
del hij o. En las  leyes  penales  ex is ten las  l lamadas  ex imentes  y atenuantes , 
que se r efier en a las  cir cuns tancias  que modifican la r esponsabil idad del 
autor  y le exoneran de la pena que conlleva el del ito, no por que dej e de ser  
víctima un individuo de la especie humana. As í lo compr endió nues tro 
T r ibunal Cons titucional y por  esa vía han despenalizado deter minados  
supues tos  del abor to. Por  eso la ley de plazos  que dej ara al albur  de la 
madre la voluntad de abor tar  nunca podr ía ser  legítima. 
 


